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Par un uso responsable de/ papel, [as capias dé
conocimiento de este asunto son remiiidas via electrénica.
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Autorizacién para [a importacién de ptaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrcsos
Con fundamemo en los aniculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VN de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de lmpodacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegeta‘es y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccic’m I. X, X“ y XIV de! Reglamento lmerior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por Dame de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretaria!
para 8! Control del Proceso y uso de Ptaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exponacién esta’ sujeta a reguiacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién
de imponacién a favor de la empresa denominada, "
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U‘FLP. ‘ VIGENCIA INICIAL
THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA 5. DE R.L. DE C.V. , , _ =1BOULEVARD {NTERAMERICAN NO. 1000 CMEMOQM ”'8 i} g W91 2 *5
PARQUE {NDUSTRIAL STIVA AEROPUERTO VIGENCIA FINAL
GP. 66600, APODACA, NUEVO LEON 31/12/2016
Teléfono 55 5125-4800
Correo-e: Rodrigo.dies@chemours.com
NOMBRE COMERCIAL
FREONTM 123 / 2,2-DICLORO-1,1.1-TR|FLUOROETANO (HCFC-123)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
2,2-DlCLORO-1,1.1-TRIFLUOROETANO (HCFC-123)
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV LIGERAMENTE TOXICO 306—83-2 LiOUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
100
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTiDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
51.698 ' KILOGRAMOS 35,409.58 1 LITRO 2903.72.01
OBJETO DE LA IMPORTACION *
DISTRIBUCION (REFRtGERANTE, RESERVADO EXCLUSIVAMENTE A USUARIOS PROFESIONALES).
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO ‘
CAN, USA, CHN > CAN, USA, CHN ’ COLOMBiA, NUEVO LEON

’ MANZANILLD COLTIMA‘ ‘
. MATAMOROS. TAMAULiPAS

NUEVO LAREDO, TAMAULIF‘AS.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES JESGOSASE
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LIC. w; AR MURILLO JUAREZ

1, ,1 Law ~ , .g5 ‘ ' ‘ LA PRESENTE AUTORIZA’CION SE OTORGA 8M0 LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Naciona! No. 223. COL Anéhuac, 91111320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México. Tel. 01 (55) 5490 OQOQ;'Www.semamat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

l. La presente autorizacion no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaclones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal aplicable en la malaria.

ll. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiclonantes estableoldas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplioable en la materia, sin perjulcio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que ensu caso pudiera originarse asl como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Protecclon al Ambiente.

lll. En Caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o verlldo del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmedialo a la Proouradqa Federal 7de’ Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como llevar a cabo ias
acciones contenidas en su Programa de‘ medidas de prevenclén y atencic’m para casos de emergencia y accldentesr

lnformalivo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié oomo requisito previo el permiso de COFEPRIS nL'imero 163300121 E0014.
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarlvas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Esolnosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi. Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
Ing, Javier Ramos Rodriguez Subdirector de Analisis de Rlesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presenter


